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Aparece miércoles y-sábados.

Coiíiora jiísticia-

“ñas relativamente' pobres-, trabajadores
cuyas -prendas de vestir en los dam
nificados, represenntan. un valor, redu
cido, dada su condición. social, y pe-
cuniaria. ■ • ¡
. Por ‘tanto estimo que el valor de
los artículos robados no puede alcanzar
arla ¿antidad de cien pesos' y por con
siguiente, juzgo, que debemos aplicar el
promedio de la pena establecida en el
artículo .24. ley- ,de..R., del G, P,; esto
és la de siete meses* y medio de arres
to.    

Tal es mi . voto, de que se debe, re
formar en es.te sentidoi la, sentencia;.re-.
corrida, condenando a los procesados
Briseño y, Eerri, .a la pena, antes- men
cionada, con. costas, y- estando ésta
cumplida se ordeña- la. inmediata li
bertad de aquellos.

Los demás vocales del tribunal, ad-
hiérense al voto que precede habien
do quedado’acordada la siguiente sen
tencia. - i.

Salta, Noviembre 12 de 1915.
Vistos: Por los ‘ fundamentos del

acuerdo que precede, modifícase la
sentencia recurrida que condena a los
procesados. Eederico Briseño y José
Eerri a la pena de. tres años de pe
nitenciaría, reduciéndose ésta pena-,, a
la de siete meses y medio de arrestó
y'teniéndola cumplida, se ordena la in
mediata libertad. ~
- Tomada razón y. repuestos los se
llos,. devuélvase.

Eigueroa S.—Arañda—Bassani.—An
te mi: Ernesto Arias. -
Contra Pedro Márquez y Valentín To-

rres por lesiones a Ignacio López
,y Martín Tapia. ;
En la ciudad’ de Salta a. los diez

y (seis días del mes del Noviembrp de
mil novecientos quince, reunidos los
miembros del Superior Tribunal a Ob
jeto de verificar el acuerdo que estable
cen los artículos. 266 y 270 del O,, de
P.- en Ití O. y C. ce procedió- a hacer
el sorteo del que resultaron designa
dos los- señores camaristas en el or
den siguiente:

Doctores Gallo. Eigueroa 8., y Ba
ssani.                    

Pasándose en seguida a designar las
cuestiones que corr spontan re olver-
se por el Tribunal, : o s.ñaíi la si
guiente:          •  

jEs justa la pena, impuesta al reo
Pedro Márquez en primera instancia?

El doctor Gallo dijo: .
Encuentro, que el auto que ha venido a

conocimiento y resolución-de V.-E. está
perfestamente. ajustado a derecha sien

CAUSA CONTRA JOSE EERRI; Y FE
DERICO BRISEÑO, POR ROBO A
VARIOS—    
En Salta a los treinta días- del. mes

de octubre de mil novecientos quince,
reunidos los señores vocales del Su
perior; Tribunal de Jus'ticia en su salón
'de acuerdos para fallar el juicio «cau-
.sa contra José Eerri y Eedericó- Bri
seño- por robo a. varios», el señor pre
sidente declaró abierta la audiencia.

• En este estado, -el superior tribunal
resolvió pasar a cuarto intermedio pa
ra fallar en seguida- firmando el señor
presidente • por ante- mi, doy fé.—Fi-
Eigueroa.—Ernesto Arias.

En la ciudad de Salta, a los do
ce 'días- del mes de Noviembre de mil
novecientos 'quinde, reunidos los miem
bros del Superior Tribunal de'Justi
cia a objeto de verificar el acuerdo
que establecen los- artículos 266 y 270
del C. de P.J en lo, G. y O., sé pro
cedió a' hacer el sorteo del que resul
taron designados los señores camaris
tas en él órden siguiente: Doctores
Eigueroa, Aranda y Bassani.

Pasando en seguida a designar las
cuestiones- que corresponden resolver
se por él tribunal, se- señaló la si
guiente: i

¿Es justa- la sentencia qué condena
a los procesados ?

El señor Eigueroa S1.. dijo:
La sentencia apelada condena a los

procesados Briseño y Eerri, a la pena
de tres años y medio de' penitencia
ria-, por el delito de robo cometido en
el departamento de Guachipas, en
casa, habitación de Aníbal Batilleli;
considerar 'que él hecho cae bajo la
sanción del artículo 22 letra (a) del
robo.                  

. D.el estudia- que he' hecho de este
proceso, resulta que el valor de los
.objetos sustraídos del baúl de la casa
de Batilleli, no puede exceder de la
suma de cien pesos, por cuanto ¡del in
fórme‘de-las personas que lo han ava
luado se desprende que son ropas en
su 'mayor ‘parte usadas y el precio fija
do -en ©1- mismo es de artículos de ven
ta, lo • que diferencia sustancialménte
éntre el valor que pueden tener unos

«•'--trata) de persa-

do en consecuencia- justa la sentencia
que condena al procesado ;Péd'rá Már
quez, a sufrir la pena de nueve meses
de-arresto. '• ■

En tal concepto, y, no existiendo ate
nuantes en favor del reo, -voto- por ’la
confirmatoria del auto de fecha ‘sep
tiembre seis del presente año, corrien
te de fe. .-treinta y uno. a fe. treinta y
cuatro; tío obstante lo dictaminado
por- el señor fiscal’ general. •

Los tdemás -vocales- deí Tribunal,
adhiéreose al-voto que precede habien
do quedadoi acordada la. siguiente sen
tencia. . ’ • ..

Salta, Noviembre 16 de 19'15.    
Y vistos: En.mérito’del acuerdo que

precede, confírmase el auto venido én
grado, de fecha septiembre' seis deí
año-en curso corriente dé fe. treinta
y una a. fe' treinta y cuatro, por., él
que se condena al procesado Pedro

.Márquez, a sufrir ■ la jiena de -nueve
meses de arresto-. „ ’ :

Tomada razón y- repuestos los- sellos,
.devuélvase. . ‘ ‘ '

Gallo,—Eigueroa —Bassani.- —Ahts
mi, Ernesto Arias. ' ' ~ .

Eñ Salta, a los veinte, y. cinco días
dél -mes dé Agosto de mil novecientos
quince, reunidos los señores; vocales
del Superior Tribunal, ‘de Justicia, en
su “salón de acuerdos para follar el jui
cio «tercería de dominio deducida por
Desiderio Ruiz á la ejecución- segui
da por Javier Saravia- contra Gumer-
siendó ‘’Quevedo, el señor presidente
declaró abierta la audiencia. ,

En -este estado él Superior Tribu
nal resolvió pasar' a cuanto, interme
dio para follar- eñ seguida,, firman
do el señor presidente por ante mí—
Torino—Ante, mí—Ernesto- Arias..

En'Salta a los nueve ¿lías del mes
de Octubre" _de mil novecientos quin
ce, reunidos- los señores -vocales del
Superior. .Tribunal de Justicia en su
salón de. acuerdos para, follar el jui
cio dé «Tercería de dominio dedu
cido por Desiderio Rúiz a la ejecución
seguida por Javier Saravia contra Gu
mersindo Quevedo», el señor presiden--
te declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer
el .orden en que los señores voca
les han de fundar su voto, resultan
do el siguiente: Doctores Aranda, To
rino y Gallo. ‘    

El doctor Aranda dijo:           
Superior Tribunal;

Conceptúo' perfectamente' arreglada’
ai ¿lei-eehq- laí Séntahciai -reeuSidai.;  
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audiencia. *• : í ! ¿Ir
’. Se hizo, mi sorteo-para Establecer
el-orden eíi que los. señores 'vocales
han-‘de fundar su voto resultando .el
siguiente': Doctores'Toíinoi,'Gaita y. Fi-.
güeroa- S. .. '■ / • ¡        

El doctor''Torino dijo:         _
- ....iSuiJeañórn-TEibuñaL:

‘Viene por el .recurso1 de-apelación
•'el auto-;de? fecha; Septiembre 10 del‘
.'corriente, ano,- de fs, v52 -'vuelta .en
,el qued’se regulan los honorarios del
señor- 'Mánueh-Romero Escobar,;.c.omb,
¡depositario y jadministradór-.d.e lá.'fiur'.-
ca . «Piámonte»' •. én - la ¿ sumá. -, de~. dos -
mil jjésos .inln.;
' /En. . atención al •trabaja practicado
por él-Señor Escobar como depositario •
,y ’ administrador- ’ dej la .■ filíca «Piá-

: monté» -considero: alta; ?'la -regulamóñ
efectuada por 'el; -señor' juez «acquo»
y -en consecuencia doy mij.yotp por
qué se reduzcan', estos honorarios U
la súma de-setecientos’ pesos de igual;
moneda. j , ! ... .

Habiéndose presentado el-Dr. ’ÍIa&    
eos Alsiná en- representación del doc-   
tor Indalecio Gómez con poder , y ti-      

i tolos bastantes solicitando la mensa»
ra de la finca «Pampa Grande» ubi-  
¿ada en el departamento «de Guachi-  
pas y encerrada dentro dé. los siguien
tes límites:, Ppr el nprte,- con? propie
dad de don Aníbal Figueroá; por-el
su'd, -coh herederos de don Nai'cisoFi«
gueroa, herederos de Bravo, de don Ni-    
colás Maidana y. piros; por el naciente,
eon.hefederesG.de Olarde -y otros ; y
-por el poniente, con herederos de Ana?  

I cleto Zapana e Ignacia Maidana de   
. j Sajante—El señor juez' de-primera Tus-,  
_ tancia' en lo civil' y. comercial .doctor 

■Augusto F. Torino, ha proveído lo: si-
gúiéntétoSalta -agosto 10 dej91'6.-p-A  
mérito, del testimonio dé -poder adjun-.  
to,, téngasele por -paité y _por .presenta-      
do-con.los títulos’que;se'acompañan    
y- lo dictaminado por el'señor Agente      
Fiscal, ..prévia publicación de; edicto.  
en los diarios.'' «Nueva Epoca» y.-LA.
•PROVINCIA durante - treinta .días y  
por una vez en el-«Boletín;. Oficial»,     
practíquense las. operaciones de mensa-  
ra ?qué. sé solicita. dé la finca «Pam-¡     
pa Gránele» por el.perito agrimensor
propuesto señor.- Rodolfo. Chaves .. a'     
quien deberá-posesionársele" del..cargo       
-previas, las ■ formalidades de -ley.—-El    

- -perito nombrado’ deberá hacer saber-   
■en -legal, forma á .los Sueños de los  

: terrenos colindantes el .día que 'jebe-    
'rá dar comienzo la operación.—Tari»
nó.—Lo que el suscrito secretario- hace       
saber a Ips interesados por el presente.    
—Salta, Agosto 10 de.191G.-_M. Sanmi-   

Los demás voóálés ’ dél' tribunal se
adhieren al voto- qué- precede, .habien
do quedado' acordada ,1a siguiente sen
tencia.        

  . (Es verdad que; toda- tercería -debe-
  sustanciarse ’ en juicio::ordinario’' có-
 ; mol es verdad .también que" la- de-,
  mandia debe, contener la cosa ‘deman-'.

dada,., designada, -con toda -exactitud,
déjad-ó. ’ el. .actor de llenar' es—

    tosí extremos’ e¿’.él,_escrita dé. fs. 17
  indudablemente no- .? ; ¿ -•.

     - "Deduce tercérñit de dominio sobre
 - treinta animales;• que tenía, colocados

.&• pastó; ’en. poder .del señór Jorge ..Mar--
    ty'en el Rosario, dé¿Lerma, y -que
    .fuéro¡n,.-embargadqs en'la ejecución .sp-

  .gu’ida por'-don Alberto' López.’Crosa
como s’ecipnarió de :don. JaviemA. Sa-
tavia.' e.ontrai don -Gumersindo:. Qué«
vedó.’. - 1. • ;--«

- Comprendo -que-si- el, embargo hu-
hiera .r.ecáído! sobre•cél.-.jjúmero. 'ma?

   yór de animales colocado.:- a pasto, en
   .poder, de * 1 don, Jorge.’Marty,- -hubiera,'.
  también reí tercerista nec^sitádq ind'i-

      .v'iduaiizar -jas - especies cuya - embargq,
afectaba sus pretendido^ derechos. Pe-

’po, és~ el caso que en. .el referido ’jui-
    ció. soló consta el. embargo'de tréin-

    ta animales los mismos que el terceris
ta iclicé que le pertéiiecen. Pdr. consi-,
guíente no-; ha ni 'puede: haber du?
da alguna con respecto, a .las desig
nación ide: lá^cósa demandada gn cu-

    o imérito es Justa. la - sentencia ré-
   ■ciurida-y froto--por la confii-matória..

con ,postas? Los demás vocales^ adhie-
       tense, al voto¡ que. precede,_ habiendo

qu.edhdo-.acordada . la siguiente sen-
  'íencia.—Salta, Octubre nueve de-1915

vistos: Por- los fundamentos del
      acuerdpjque precede confírmase el.au

to. -recurrido, de fecha Agosto seis
dél presente año’ corriente de fs. 15

     a fs. ■ 16 -vuelta en todas'sus'partes.
  Odn -costes.. Tomada razón y repues

tos los sellos devuélvase.
    Arandá, .Torino, Gallo.—Ante mí—Er-

nestb Arias.' .
  CONCURSO CLAUDIO.’ SARÁVÍA —

   .-INCIDENTE COBRO DE IÍ0N0RA-
   RIOS :

En Salta , a los nueve días Ae.iÓc-
tobre dé;mil novecientos'.qy.inge, reu-

  mitlos los'señores-, vocales del. Superior
•Tribunal de Justicia en su salón de.

  acuerdos para* fallar el- juicio «con-.
  »curso civil de ' Olaudiq Saravia» in-.

'cidenté sobre cobró de honorarios el
- señor presidente declaró abierta la au

diencia. > " v ’ <
’En éste estado el Superior Tribu

nal r,¿solvió , pasar a cuarto inte-rme-
    dio paira, fallar en seguida ' firmando .

-.el señor presidente—Ante' mí, doy ’fé.
.—Tocino—Ante mí-^-Ernéstp Artes. ■
• En Salta a los once ’díá-s del. mes de
Oc tubre de mil novecientos-quince .retE

     nidps -los'señores vocales del Superior
  Tribunal de justicia en su.salón de.

acuerdos para follar ■al juicio’ «con-,
curso, civil de Claudio >Saravim> inci
dente sobre cobros de honorarios el
señor presidente declaró abierta la .

■anula tal. remate. efectuado ¿>ór' el juez
de -Paz -Propietario des Campo Duraud,    
de los bienes,-dé esta sucesión,. ac-_.  
to del-.que sé. da cuenta -en- el. ap
ta'que. corre agregada a. fojas -131, •  

. "Del astudio- que hfe’i&aóticadp de dar 
te ¡expediente éncuentro'querel-qu'ó.apé.’  
lado óptá pe fectamente ¿oñfoim&.a.de-'   
recho. Eñ consecuncia • voto,- por que  
sea confirmado,, por gas fúndáme.ntos,.
con costas. • , ' '••/■.■_ ’. ,¡ ,
' Dos' -demás ■ vocales- 'del ItribunaL  
adinérense al'voto, qué precede" habien-     
do'quedado acordada’la siguiénté. sen
tencia. .                  

Salta, octubre li’de. 1915           
Vistos : Por. el mérito" qué.'bfrpce:'el

acuerdo-QU.e ■pfece’dé?c5nfírmásé él' au*
to recurrido .en -grado, 'dé fecha ,.agos-!
'to diez y. ocho--del- presente Jánb; co
rriente a fs-115 v a 152, .-««sai. coste. ' -   

Tomadaj.’azón y repuestos- los sellos;
devuélvase, -~ - . ■ l

Figueroá Sé-» (Sallo-?. Arandáé-^ An«  
té,- mi— Ernesto Arias.    

'EDICTOS'

de

se

Salta, Octubre 11 de; 1915.—V" vis
tos:—Fór los iundarnentos del acuerdo
que precede - modifícase .e) ■ auto , re
currido dé -fecha septiembre diez dél

’ corrie/Qte año en el que !se regulan
los honorarios del señor Manuel. Ro-:
mero Escobar como depositario», y afi-.
ministrador de lá. finca ; «Piamonte»..
en la' suma de dos mil péisbs moneda
nacional y r.dúcesé esto, bono 1 arios a.
la cantidad do ' setecientos pesos
igual-moneda.' ■' ?
* Tomada rezón y repuestos los

j Uos. devuélvase. •' \_
Torino, Gallo, Figueroá S,-=-Ante

'•Ernesto Arias. - •
.SUOESOÉIO .DE BENEDICTO . LEí-

- TES—NULÍDAD. DE. REMATE. - ,
En Salta a las/pnce días - del'.mes.

de Octñbré de mil novecientos -quin-
-ce, reunidos los señores'vocales' del i
Superior ’Tribunal de Justicia - en su

.salón de acuerdos- par a foliar el jui
cio «sucesorio . Benedicto- Léytes»; inci
dente sobre nulidad de remate, * él. se
ñor presidente declaró abierta la au
diencia. ’ ■ i ' ,. . - ?

■ Se hizo, un sortep para 'establecer
el orden en que los señores; ■ tocatas,
han de fundar su'voto, resultando él
•siguiente: ■ ’ .

-Doctores Figueroá S Gal lo y Aran-.

'El'doctor Figueroá S. dijó:
Superior Tribuna,!: •

-Recurrido de apelación' viene-Recurrido de apelación viene a' -re
solución de V. I?, el. auto del señor
juez inferior doctor Alejandro Bassa-
ni, dictado con fecha agosto -.diez, y
melló del á¡ño en curso,- que corre de j lian, escribano secretario,
fojas 151- yuelta ja 152 por-el -que. I 1381-v-18-sep.   

eon.hefederesG.de
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Por Moisés J. Salas  
  JUDICIAL

Por orden dél señor juez'de p'ri--  
mera .instancia en lo civil v comete
mal, doctor Martín Gómez Rincón
venderé en remate público y dinero
al contado, el día 31 del corriente mes;
le. agosto, en el local *del Jockey Bar;',
riaza 9 de Julio, Avenida^. Alsiná, á
■as cinco de la tarde los siguientes
lenes pertenecientes al concurso ci-

. zl de doña Felisa V. de' Dónate.  
Casa quinta en ¿1 [.Carril—Bace

4000: m|n.
Esta propiedad está ubicada en el

reblo del Carril, departamento de Ohfa
mana, sobre la calle principal y cons
ta de 77 metros de frente sobre di-í
cha calle por 225 metros de fondo
hácia al este, y sus límites .son: al
norte,. con propiedad de doña María

sideren interesados en esta sucesión, | González de Lobo; al sud, con propie-: ‘
en cualquier, carácter que sea, para
que se presenten a hacc-r valer sus
derechos, bajo apercibimiento.—Lo- que
el suscrito secretario hace saber por
intermedio del presento.—Salta, julio
17 de 19.16.—Pedro J. Aranda, secre
tario.          

Lo que el suscrito: comunica-a, los
interesados’ por medio del presento—
Ñolas co Zajata, secretario..

Señor Ministro de Hacienda: Moi- Jos acreedores tomen conocimiento de
sés Uro,- casado, argentino, con do- ■ su contenido y puedan hacer las obser-
micihó en Humahuaca provincia de | raciones que crean convenientesHá-
Jujuy, constituyendo en ésta en el | gase saber esta 'resolución por me-
Bfistol Hotel; por si y'su socio don í dio de edictos que j>or igual térmi-
Erpilán Herrera, casado, argentino, en t no se publicarán en los .diarios. «Tri
ol departamento de Huya, ante S-. 8. I bpop. Popular» y ¿La Libertad» y-por
con el debido -respeto, digo: Que por i una sola vez en el «Boletín Oficial» de
decreto de 10 julio de 1910, se ños | acuerdo con lo proscripto en el artí-
concedió por- el fcmo, Gobierno de| culo 1497 del' Código -'de Comercio—
la provincia, permiso: de exploración | Cítese en los mismos, edictos » los se-
y cateo de minerales de primera cate-¡ñores acreedores, a la-junta del día 4
goria en el cerro del «Mojón», sitúa- | de seirtiembre próximo a horas 2 'de
do' en el distrito de San Juan, de- ¡la tarde a-objeto de. tratar los hono-
.partamentq de fruya,'en esta provin-1 rarios del síndico y, demás empleados
cía y en el punto que- se le denomina. .—Martín Gómez Rincón.
de «Vaquería», en una extensión de
cuatro unidades de medida, por tratar-
6o de propiedades cerradas ni. culti-

  vacias. Qomo dicha concesión ha ca
ducado y deseando hacer nuevos ca- .
feos y explotar en la - misma zona,' I Habiéndose declarado abierto el jui-
por tener todos los recursos para el I oj!? -sucesorio de.doña, Alejandiá Iba-
efecto, vengo a solicitar' dé S. 8. en I...... ~~ '1
mi. nombre y. en el de- -mi socio, su-1
ñor Eroilán Herrera, se nos conceda
riñ nuevo, permísp.-el. que debe: ubicar
se . en ¡a. misma zona que, se expresa
en la concesión anterior, la que debe
tenerse a la vista; c.on sus mismos lí
mites. Les propietarios són los mis
mos-que’s o indican en- aquella, como
también -el punto- de partida, La. nqti-’
’fioación de los propietarios del -cam
po, solicito se bagá por intermedio del
juez de paz de -fruya, a-quien pido
se libre oficio- comisorio con tal ob
jeto, por ser el- domicilio de ellos.
También pido se, haga uso del ero- j
quis que tenemos presentado‘en for
ma y. previo los tramites "legalés, se
sirva. proveer cómo lo solicito. Será
justicia, etc. Salta. Noviembre 2 de
1915. Entre- líneas, constiyendo én es
ta en el Bristol Hotel—Vale—Moi
sés Uro—A despacho, el día 1Q de
Diciembre, de 3.915.—Riarte—Ministro
de hacienda, Salta, Diciembre 10 de
1915. Anótese y- publiquese conforme
el artículo. 25 G. de minería.—Legui-
z&raón—Salta, enero 10. do 151-5.—Ano
tado en la fecha en el regístlo de "Cá
teos y Exploraciones; la solicitud,pre
cedente al -folio 109.—Riarte.—Coúfor-

..me con la solicitud y. sus proveídos.
En su mérito, el escribano que suscri
be, encargado del Registro de Minas,
notifica por el presente ,a todos los
que se consideren, con derecho ál pe-
dimiento, para - que ‘.se ‘ presenten a
deducirlo ante la autoridad minera' de

. la provincia de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 23 del código
citado.—Salta, "agosto 23 de 1916.—
.Waldino Riarte, E.. de G. y M.
< En el concurso de- don Manuel del
Rosario Nieva,' el señor- juez de pri-

-mera instancia doctor Martín Gómez
Rincón ña resuelto lo siguiente ¡—Sal
ta, agostó 12 de . 1916—Póngase de
manifiesto en la secretaria pon término
¡perentorio de ocho-días, a fin de que

rra de Güfemes, eL señor juez dé -pri
mera- instancia en lo civil y comer
cial doctor David E, Gudiño, ha or
denado se cite por edictos durante
treinta días a* todos los que se oon-

dad del señor José Saravia; al este;
con la del señor AValdino Goytea y ai
oeste con la calle pública. !

La casa consta de cinco habitacio-,  
nes con cielo raso, techo- de téjue-.
la, cocina, cochera y una galería con

•¡pilares de fierro, siendo la construoión
¡ de adobe. Tiene además una huerta;
con árboles frutales y .un corral, es-

¡ bando .cercada toda" la propiedad con -
alambre y parte dé tapia.  

Por disposición del señor juez de
primera instancia en lo civil y comer
cial, Dr. David E. Gudiño, seiba resuel
to‘que en el concurso civil íd’e-acree-

-dores-. de don Luis Picco, se señale
el día 22 del corriente mes a horas 2
y 30 de la tarde, para que tenga lu
gar la junta de verificación de cré
ditos, con lá prevención dq que los
acreedores" que mi asistiesen a la jun-

!ta se entenderá que se adhieren a-las
resoluciones que se tomen por la ma-~

’yoría de ios acreedores ccratarecientes.
—Salta, agosto A de 1915—Lo que el Ia concursada vendió dos lotes, uñó

suscrito secretario hace saber, a los in- ■ óe 1200 metros o, don Isais Aybar y,
teresados.—Pedro J, Ai-anda . | otro de 400 metros a doña Rogelia  

Por,,, disposición del señor juez de | Lozano. ’ '  
la causa, se ha postergado: fiara el I Sus límites son-; al norte, la ca-¡-  
día 29. del corriente mes- a horas 2 Hle Caseros; al sud, con propiedad de
y 30 de la. tarde, la junta de veri- ;ío3 herederos de don Curios B-
ficacíón de créditos. hEckhardt ;y doña Virgina Lamas;'al.

 r. í oeste, oón propiedad de don Segundo'
t. 5 Bedoya y por el este, con lá fracción

-p11'. vendida a don Isaías Aybar;     

Terrenos en la "calle Caseros, 2455
• metros—Base $ 2 el metro

cuadrado '
Esta propiedad está cituada en la

calle Caseros entre las de Gorriti y
General Paz y consta de 2455 metros
cuadrados, pues del total de 4055 me
tros cuadrados de que se componía,.

Por orden del señor juez de
mera- instancia doctor David E. Gu- j'e±1
.diño, se ha declarado abierto el
cío' sucesorio de doña Sandalia
tez y ge cita y llama por treinta días; en ÍH CaíleSantiago del E&terO
a todos ios que, puedan tener dere- entre B. Mitre y BslcafCes flúffl» 67¿
alio a gu sucesión, sé presenten ha, ■ . •
hacerlos .'valer en cualquier carácter,! O S6ís Coarta parte íífieHa.
bajó los apercibimientos de ley.—Lo | Esta casa pertenece a los menores
que el suscrito, hace saber a 'los in-1 de edad Cárlcs, Antenor y Néstor Ló-
'teresados.— Pedro J. Aranda, secre-!pez y a la concursada en paites igua-:
bario.— Salta, agosto 11 de 1916. ¡les y está proindivisa. Se compone de
1382-v-sep-18.            seis habitaciones, construción moderna;

cor-^ derechos y acciones en una casa
en ía calle Santiago dei Estero



BOLETIN OFICIÁL  
á35S52ESSS2SZSaÍ388SSE2SSZEa!S3¡SHS!^^5SS

techo- de tejuela, cuatro piezas tie-.
nen piso de pinetea y dos de valdosa;
dos galerías piso de jnósaic'o; dos pa
tios; obras de salubridad y aguas co-

    rrientes e instalación elétrica. Tiene
en 'el fondo"árboles frutales; . ' -t

Sus límites son: por el Süd, la callé
Santiago del Estero ; po.r el norte,, con
■propiedad del doctor Juan. O. .Mar-,
tearena; al’ este, con propiedad de' do
ña- Gumersindá E.- de’ Eigueroá y al
oeste, con la de don 'C'árlos. MeregaA
glia; ■ Gón-una extensión' de 1.830 rhé=

  tros de. frente por 4440 metros, de'foá-
  do .                - '

Uriburu. Está valuada .sn dos mil.• ' , s» . * . ■
■*• ■" ■ ■-

■?° Una finca sn el mismo depar»
tamento de Orán denominada ¿felá
da; la Cruz», partido dé;S.án; Antonio,
con los siguientes límiteÉ: aT.Norte,"-, 
•con^el «Robada^de ’ los herederos.  
de-.dbn Teodoro' López, ,en: <iel río   
Bermejo;1 por el Éste, con, el Río.
Bermejo; por - el Súd,..con Iresti^; 
cía ’de Rio *de Zenta dé dpña Leo-  
ñor Domínguez y hoy de -dón-LáZá-' 
ró'Barrieri; por. él Oeste;, coñ la efe-  
táñela-■ «Él . Quemado» .déT ’miguíó.'
Ávaluada en doeé mirpésos. }.  

< Como -se; ha dicho las accióne's^y*
derechos:a W cuarta parte- .datadas
eátás propiedades, se venderán pon
•lá báse dé 3.233,33 %. Séía d'el .  
diez por .ciento por cuenta de* pago, .

 
i,.-   liicardó-López    
| de "los j señores ■Uiíbnru^én\erpmn’toL -Martiliero,
¿finado .«Peña Coliga» ó isai^SÉbre-S.-    
«Vado Hondo», y por el:E?te,..c'oñ |            
terreno-1 de- don ' José" Marfe; Flores.-1 ~ ~;
Está-valuada en diez mil pesos, j ‘ /
• í20'Eá-fitíe*ádenom.inadaXLáP^'EortfflHe'SWWéiT
la»*-en el'departamento da .Orán/| ‘ \ ...
:cuyos: límiteE' feón: por’ él Norte, cóñ | ’ „ M . ” JUDICIAL
terré'nos baldíos;'por él Sud, con la. Sensacional -rei^ataé dé..la- 'hét*«

lestañcía-que fué'Ms doñaMMans] iaosa *finpd. ¿«Vaporaiíje»—si-

el Jokey Bar, plaza 9 de Julio,- ave
nída.-A’siuá. y^por-.orden -déi juez' de pesos;
Ia .Instancia doctor Augusto F. ■ To
rillo,-venderé-a Ja más alta- oferta y
dinéró-da contado, e.on la ínfima base;
de'cinco mil doscientos treinta y tres
pesos con 33 centavos m/n. Qa8 son
las- dos terceras partes dé su tasa--
ción,-los<derechós y -accionés corres
pondientes a > la .cuarta parte, dé las
siguientes propiedades nbic’adás en
Oran yr embargádas- en el juicio^ se
guido por loa- herederos- ds; Rufino
Aceña contra Isidoro Aceña. A saber:

     L Io Eú úna estancia denominada-
Los títulos de propiedá'd-son. de pri-í Juntas .del vRío Santa ®ruz, (depar-

tamento de Oráñ) con- los siguientes
ílímites: por .el Norte, cóñ propiedad
rde Jorge-Montero, río -de-por -medio;

\ ¡por el Sud,-.hasta'las cumbres:-vért

mer orden y pueden verse en el escri
torio del suscripto, Alsina 383.,-

? BASE 333WM¡ Ñ ; ,

ciento.— Salta, 'agoste I tientes' del mismo río; por el Este,
| con la hacienda_de Zeuta; propiedad-:

Moisés J.-SALAS.:
Martiliero.

Seña.10 por
10 de 1916.  

1844-v-31-ag.

For S.. !; Múrtá-.
      JUDICIAL — >SÍN"BASE . ■

Por disposición del señor juez dé
primera.-Distancia doctor Augusto -F;- , . . - ■ i  _____ •—«. -_____ •—_____
Torino y como corréspóndifenfe'*-a la j.Vacá,-hoy' dé dotí FilibértQ'Iíéaj'por'l toáás v€)ñ él’. ilepártaíáeníó de
sucesión de: los ■ esposos Pablo Rami- el’Nacíéñte,' con terrenos’ da '.doñaj- ““*■
mirez y Juliana Plores áe Ramírez,- Ignsciá y de- dpB' Ludas CfnZñy te-1.
el .día 29 de Agosto a las diez -a. j'-nenos baldíosjy. pór S*r'PónÍeMeJ f

con terrenos baldíos. Está valuada
«Aguila;», calle Mitre frente a la-pla-1ÓD. ;diez mil peSOS; •■••••-■

. sa. 9 de’ Julio, venderé en público re-1
mate, y-ál contado1 los siguientes-bie-1
nes.: - - v - ■

Dos bueyes, dos toros de cuenta. I son: por el . N.orte, con propiedad de-
  un toro .de dos años, una vaca,-.(.una va- abominada «Curtiembre»,. qEQ filé dé

quilla, tres caballos, ti'es yeguas man-1 fes señores Bedoya, do cal lo. do -por
sas, una yegua de dos años,- dos bu-|ui6dio; por el Naciente,- con’Ja-: cálle’
nías con cria, cinco burras sin cria,»de.por medio, y .con propiedad dé
dos -burras de . tres años, .27' cabritos, ídoño Benita Aparicio do. Castillo” y
seis cerdos, diez y siete gallinas, una 8 por 61 Oeste, coa la caífe; d’9 por
montura completa,..plateada-, una mon-1medio con propiedad-que perteneció .
tura pái-a-mujer, una máquina de. co- j-A don José- Félix Boedo. Esta VS-
ser, un mate plateado, cinco aparejos I loada en nn mil .peeos. • ‘
para burros, ires mesas de madera | 4ft Lu Solar en o! pueblo’dé Orán

  os cájas de madera, tres .cajones de|suyos límites SOD;. por el Sed, con
madera, tres catres de tiento, ocho si-1 hm herederos de Victorino Sáenz;

  lias, una batea-, nueve ollas, una fuen- jpor el Oeste, COD la CBlle’.pÚbiicií; '
siete -cucharas, dos yugos, una por el Naciente, con propiedad, que

bolsa de papas. • • ’___ M M
Los bienes-se. encuentran en la. fin- herederos de Sandalia Vargas de

ca «La Montaña» partirlo de las Higue- lOchoa; por. el- Norte,» .6011 la- cali A
ritas, departamento de esta capital, pública-. Eétá Valuado én 200 peños,
en poder del depositario don Tibur-, '5° Un sólarteu el pueblo-ds Orán

cuyos límites son: por el. Naciente,
con Delfina Carrillo; por el Poniente
y Sud con v* ,- . . - - , ¿
Norte, con David'Domínguez.,-Está n“ga° W;el pfeno de la. propiedad.    

- ■ valuada en doBcientos pesos. -
'6o Una casa quinta en él pueblo

Je Crán,. royos límites sod: por el
Nádente y Sud, con calles públicas;
pór el Norte, con los.herederos de

m.,\en el local de la cónifteríá, íflel-

. te y
bolsa de papas.

cía Palma.
I. S. MURUA.

Martiliero.

Tslc.ar.c8f, ¡provmcia dé jujwy.*
\;O1-3X •

«ua r El día *18 de Setiembre del cte;  
,.-«*«, ««i rDDUO. 1 año,-a horas 3 de" lá.tarde; en-el lo-
.3? Una . chacra-en el mismo‘den-®8^ Jockey- Bar,plaza 9 deju-

a. |parlamento de Orán, la- que-fué-de í’^í donde-estárá mi bandera de re-
•I-don.- Elíseo FloreSj cuy os. .límites venderé en pública subasta y

’ ■ - - . ' - - - - ígjgj. .importante
-propiedad- expresada, por* orden-del .  
señor juez de- Ia' instancia en' lo
•civil y . comercial doctor; Augusto,
Tonino y a podido del síndico dol  
'concurso civil 'de ' ácreedóres-'de. la
•señora’ Ernestina Medina de Ceda-    
val.. - ■ - .

Se trata-de nna finca'qñe tiene de*    
superficie- 25.0-24 hectáreas 15 áreas'
•y.29 centiaréaé, deslindada-y ámo-
jonada por el agrimensor stíkr'Ro-  
dolfo Chavea, ctiyas opérfeciones han

■sido aprobadas jüdieiaih inte. Tie
ne numerosos arréñderoy, e^áf en •
gran parte alfalfada y en teda la
extensión de su costado. Ésta corre,
ía línea dol Ferrocarril Central  
Norte s -Solivia, teniendo a la Es?  
tación- Huacálera-' pioy . inmediata1 y     
casi dentro de’la-rnismñ finca.

••Títulos de primer o?den; qn'é'óne-
calles públicas; por el 'a®? verse, en-. poaer. del Gjmemo lo  

íné da don. Alejandro Eguss, hoy de

1852-v-29-ng. .

  Bor Jliü&rdo- -López '
' - FINCAS EN ORAN'

Valiosos despechos y acciones t _______ i
Él.día -9 de Setiembre déf<'iioña Isabel Garzón y por el Oeste

corriente año, a las 4 en punto, en con

_En.el acto- del remate sé* exigirá
el 5 % como seña.- ■

Salta}Julio 24ds 1916*

ENRIQUE -SYúVESTE1
aña Isabel Garzón y por el Oeste |     Martiliero.    
m los herederos dé don SamuelL .JBlMep-ád


